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Oeste, rio de la Montafla Dicho perímetro quedará en clefiniti
va modificado por las aportaciones que, en su caso, haya de 
rea lizar el Instituto Nacional de Colonización o el Servicio de 
CQncentración Parcelaria y con las exClusiones y rectificaciones 
que acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria, de con
formidad con lo establecido en el Decreto-ley de veinticinco de 
febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. de diez ' de agosto de m1l novecientos cincuenta 
y cinco. -

Artículo tercero.-Las obras de interés agricola privado, o sea 
aLluellas que tienen por objeto la construcción o acondicion'a
miento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria. podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo esta
blecido en la vigente legislación sobre colonización de interés 
local para las obras de interés agrícola privado. siempre que las 
peticiones de !GS partiCipantes en la concentración hayan sido 
favorablemente informadas por el Servicio de ConcentracIón 
Parc~laria 

Articulo cuarto.-8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de concentración, incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarias lo soliciten, con la 
limitación ' de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su 
voluntad a los nuevos sectores, salvo que, por tener tierra en 
ellos. hubiesen firmado la solicltud de ampliaCión. 

Articulo qUinto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultandose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las dfsPoSiCiones complem¿ntarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. . 

Asi lo dispongo por e'i présente Decreto, dado en Madrid a 
velntil1ueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura. 
ClR1LO CANOVAS GARelA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 766/1962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de La Frontera (Cuenca). 

De acuerdo con la petición que al amparo del artículo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, han formu
lado los agrícultores de La Frontera (Cuenca) al Minlsterio de 
Agricultura, el ServiGio de Concéntración Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referido texto 
legaL la realización de un informe preVio sobre las circuns
tancias y posibil1dades técnicas que concurrieran en la zona 
a concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se estimaran necesarias, pronunciándose tras el mismo. en 
un sentido favorable a lo sdlicitado . • 

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministr@ de AI~ri
cultura, formulada con arreglo a lo que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de ' diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco. y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día. veintItrés de marzo de mil nove
cientQs sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de La 
Frontera (Cuenca), que se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el ar~ículo segundo .de la Ley de 
Concentración Parcelaria. texto refundido de diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco. 

Articulo segundo.-El perímetro ' de dicha zona sera, en prin
cipio. el del término municipal de La Frontera (Cuenca), que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
su caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
o el Servicio de Concentración Parcelaria y con las exclusiones 
y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Par
celaria, de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de 

. veint.icinco de febrero de mil novecientos sesenta y en la Ley 
de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

Artículo tercero.-Las obras de interés agricola privado, o sea 
aquellas que tienen por obje.to la construccIón o acondiciona-

miento de viviendas agrlcolas o la realización de mejoras per
manentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria. podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, · de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislación sobre colonización de interés 
local para las obras de interés agr1cola privado. siempre que las 
peticiones de los participantes eu la concentración hayan sido 
favorabl emente Informadas por el Servicio de Concentracióll 
Parcelaria. \ 

Articulo cuarto.-se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampl1ar la zona de concentración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos pr0pietarios lo sol1citl"n. con la 
limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser trasladados en contra de su vo
luntad a los nuevos sectores. salvo que . por tener tierra en ellos, 
hubiesen firmado la solicitud de ampliación. 

Articulo quinto.-Quedan dl"rogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura. 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejeCUCión de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Agricultura, 
CIRlLO CANOVAS GARClA 

. FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 767/1962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra de utilidad públtCil la concentración parcelaria de la 
zona de Aldea.,.Real (SeQovia)_ 

De acuerdo con la petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y cinco han formu
lado los agricultores de Aldea Rea l (Segovia) al Ministerio de 
Agricultura. el Servicio de Concentración Parcelaria dispuso. 
conforme a lo establecido en el artículo once del referido texto 
legal. la realización de un informe previo sobre las circuns
tancias y posibilidad~s técnicas ·que concurrieran en la zona a 
concentrar, perímetro de la misma y aportaciones de tierras 
que se. estimaran necesarias, pronunCiándose tras el mismo, 
en un sentido favorable a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto, a propuelita del Ministro de Agri
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el artículo 
doce de la meritada Ley de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa del1beraclón del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veintitrés de marzo de mil nove
cientos sesenta· y dos, 

DISPONGO: 

Art.\culo prlmero.-Se declara de utilidad pública S de ur
gente ejeCUCión la concentración parcelaria de la zona de 
Aldea Real (Segovia), que se realizará en forma que cumpla las 
ftpalidades establecidas en el artículo segundo de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de diez de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 

Artículo segundo.-El perímetro de dicha zona seré., en prin
Cipio, el del término mumcipal de Aldea Real (Segovia). que 
quedará en definitiva modificado por las aportaciones que, en 
su caso, haya de realizar el Instituto Nacional de Colonización 
o el Servicio de Concentración Parcelaria y con las exclusiones 
y rectificaciones que acuerde el Servicio de Concentración Par
celaria. de conformidad con lo establecido en el Decreto-ley de 
veinticinco de febrero de mil. novecientos sesenta. y en la Ley 
de Concentración Parcelaria, de diez de agosto de mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

Artíoulo tercero.-Las obras de Interés agricola privado, o sea 
. aquellas que tienen por _objeto la CQnstrucoión o acondiciona
miento de viviendas agr!colas o la realización de mejoras l3er· 
manentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo 
de la concentración parcelaria, podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización. de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legiSlación sobre colonización de intGrés 
local para las obras de interes agrícola privado, síempre que las 
peticiones de los partiCipantes en la concentración hayan sido 
favorablemente informada.'! por el l;Iervlcio de Concentración 
Parcelaria. . 

Articulo cuarto.-Se autoriza al Serviclo de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona de coneentraclón, iI>c.1uyendo 



5012 13 abril 1962 B. O. del K-Núm. 89 

en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten, con 
la limitaelón de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decretu no puedan s<:!r trasladados f>n contra de su 
voluntad a los nuevo; scctorc~ . ~a lvo que. por ( ~np r tit'rra ell 
ellos, hubiesen firmad o, la 501kitud (le llmpliaciÓn. 

Artículo quinto.-Queda n dCI'O',;uel:b C1l<llJ,tas dispOSICIOnes de 
Igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio ele Agricultura para dictar 
las disposiciones complenwnt.nrias QIW reql1irrB. la 8.iecución de 
lo dispuesto ~n el mismo 

ASl lo dispon~o por el pTe,enLt· Decl'l!to, dado ('n Madricl a 
veintinueve de marzo de mil noveclf'ntos sesenta y dos. 

El Ministro lle J\gncultur .. 
CLRILO CANOVAS GARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 768 ' 1962, de 29 de lTIarzo, por el qlte se divi
de la zona de Sádaba ' Zarayozaj en tres sllbzonas in
dependientes. 

Por Decreto de diez dt' :;eptirmbre d .. mil lloveCien(.oo Ctn· 
cuenta y nueve fué declara(la de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración lJarcelaria de la zona de Sádaba , 'cons
tituida la misma por parte del termino municipal de Sadal)a 
(Zaragoza>. 

Los trabajOS realizados hasta el momento han puesto dC' 
manifiesto la existencia de tres sectores Independientes, cuyas 
caracteristicas agronómicas Exigen el que la concentración dr 
cada una de ellas se lleve u cabo independientemente. Por otra 
parte el estado dc las obras de transformación en regadío más 
avanzadas en unos sectores que en otros, aconseja la subdivi
sión de la zona, de tat fórma que pueda adelantarse la concen
tración en aquellas partes en las que las obras de regadío van 
a entrar en funcionamiento en plazo breve, 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitré.s oe marzo de mil novecientos sesent.a y do.~, 

DISPONGO: 

Articulo primero.--Se divide en tres subzonas independien
tes la zona de Sadaba (Zaragoza) . cuya concentración parcela
ria fué declarada de utilidad pública y de urgente ejecución 
por Decreto de diez de septiembre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. Las tres subzonas son : la que comprende el paraje 
denominado «La Huerta», la que comprende el paraje denomi
nado «Saso de Miraflores» y la última. constituída por el resto 
de la zona. La delimitación de estas subzonas es la Siguiente: 

Primera subzona.-«La Huerta», cuyos límites son: Norte, an
tigua acequia de riego, camino de Santa Teresa, camino del 
Saso, carretera de Gallur a Sangüesa y casco urbano; Este, cas
co urbano, carretera de Gallur a Sangüesa y camino de La 
Paul; Sur, término de Blota y término de Ejea de los Caballe
ros, y Oeste, rio Riguel , limite de la finca de Puilampa con 
las parcelas números setecientos cuarenta y cinco, setecientos 
cuarenta y seis, setecientos cuarenta. y siete, setecientos cuaren
ta y ocho. setecientos cincuenta, setecientos cincuenta y uno, 
setecientos cincuenta y dos, setecientos cincuenta y tres. sete
cientos cincuenta y cuatro, setecientos cincuenta y cinco, se
tecientos cincuenta y nueve, setecientos sesenta, setecientos se
senta y tres. setecientos sesenta y cuátro, setecientos ochenta 'y 
cuatro, setecientos ochenta y seis, setecientos ochenta y nueve, 
setecientos noventa y uno y setecientos noventa y' tres del po
ligono número siete; carreteu de Miraflores, limites de la finca 
de Puilampa con las parceras nú¡p.eros seiscientos seis, seiscien
tos cinco. seiscientos cuatro seiscientos dos, seiscientos uno, 
seiscientos y quinientos noventa y nueve del polígino número 
siete ; limite de la finca de Puilampa con las parcelas núme
ros ciento setenta y nl1eve, ciento setenta y seis, ciento seten
ta y cinco; ciento setenta y tres, ciento setenta y cuatro, ciento 
setenta y uno, ciento cincuenta y siete, ciento cincuenta y seis, 
ciento cuarenta y seis, ciento cincuenta y cuatro, ciento cm
cuenta y tres y ciento cincuenta y uno del polígono número 
nueve: linde de la parcela número ciento cincuenta y dos con 
las ciento cincuenta y ciento Cincuenta y uno, las tres del po
lígono número nueve; lindes de la parcela ciento veinticinco a 
CQn las ciento veintitrés, ciento veinticuatro, ciE;nto catorce. 
ciento doce, ciento once, ciento diez, ciento nueve, ciento ocho, 
ciento siete y noventa y nueve a. t.odas ellas del polígino nú
mero nueve; lindes de La pa,rcela número noventa y nueve a con 
las noventa y nueve b y ciento, las tres del poligono núme
ro nueve; lindes de la parcela número ciento dos <:on la cilWto 
uno del pollgono número nueve; lindes de la parceÚl. número DO-

venta y cinco con la noventa y cuatro del polígono número nue
ve; lindes de la parcela número noventa y dos con la noventa y 
tres y noventa y una, las tres del pollgono número nueve ; cami
no viejo de Sádaba a Tudela en f'i tramo comprendidO entre la 
parcela número noventa y dos del polígono número nueve y. la 
número dosCientos tres del polígono número diez; lindes de la 
parcela número doscientos quinc~ con la doscientos tres. doscien
tos cuarenta y siete, doscientos cuarenta y ocllo y doscientos cua
renta y seis, las-cinco del pollgono númel'o diez; lindes de la par
cela ' número doscientos cuarenta y cuatro con las doscientos 
cuarenta y seis y doscientos cual:enta y cinco, las tres del polí
gono número di.ez: lindE' de la parcela número doscientos cua
renta y dos con la doscientos cuarenta y tres (poligono núme
ro diez); lindes de la parcela numero doscientos cuarenta y lino 
con la doscientos veintiuno y doscientos veintidós (polígono nú
mero diez); lindes de la ·parcelo. número doscientos cuarenta con 
la doscientos veintidús (poligono número diez): lindes de la par
cela nÚlll (,rO do~(;ie ato.s treinta. y nueve b con las dosci~ntos 
treinta y llueve a, doscientos treinta y ocho y doscientos trein
ta y sC'Í". las cuatro d21 poligono número di8<>; linde de la par
cela número doscl3ntos tl'dllta y s~ is con la doscientos veinti
siete (poligono número di<'z) ; Iindt!s de la parcela doscientos 
veintiocho a con la:; doscientos treinta y seis, doscientos treinta 
y cinco, doscientos treinta 'el cuatro.. doscizntos t.reinta y uno 
y ciento setenta y cuatro. hs s2is dE:l poligono n(¡merrl die?' 
aCl'quia A. t.res, carret(>ru d:' Sadaba a Carcastrillo. 

Segunda subzona.-«3aso de Miraflores». cuyos limites son: 
Norte~ camino del corral de SUbirón, linde entre parcelas nú
meros ciento diecisiete y cuatrocientos cuarenta, del poUgono 
número once; linde de la parcela número ochenta y uno con las 
cuatrocientos veinticinco a y setenta Y o::ho, las tres del pOligono 
numero once: linde de la parcela número s~tenta y ocho con las 
setenta y siete y setenta y nueve (polígono número once), ca
mino de Las Lana.<;: lindes de la. parc·ela número cuatrocientos 
cincuenta v tres con :as cuatrocientos cincuenta y cuatrocien
tos cuarenta y ocho (polígono numero once) ; lindes de la par
cela número cuatrocientos cuarenta y oc!1o con las cuatrocien
tos cincuenta y uno y cuatroci,mtos cincuenta y cuatro (polí
gono número once); lUld~s de la parcela número cuatrocientos 
cuarenta y cuatro con las cuatrocientos cuarenta y siete y cua
trocientos cuarenta y seis (poligono. búmero once); linde de la 
parcela número cuatrocientos cuarenta y seis con la cuatrocien
tos cuarenta y cinco (polígono número once); camino de La 
Calera; acequia A-XV-dos-uno; camino C-G-ocho; acequia A-XV
dos; antigua. acequia de riego : acequia A-XV-dos-cuatro ; lin
des de la parcela número ciento sesenta y tres con las ciento 
sesenta y cuatro y ciento sesenta y cinco b, las tres del polígo
no número once: camino del Caserío del Médico a La Cabaña 
del Cuellica: acequia A-XV-dos-dos; cflmino C-G-ocho; Este, 
acequia A-tres, camino delSaso, camino viejo de Tudela, linde 
entre parcelas números noventa y uno y noventa y dos, del po
ligono número llueve, sUbperímetro número uno; Sur, término 
de Ejea de los Caballeros; Oeste, monte de utilidad pública de 
la Bardena Baja: excluido do concentración según el I?ecreto 
de diez de septiembre de mil novecientos cincuenta 'Y nueve. 

Tercera . ~ubzona.-Que comprende la parte restante de la 
zona cUYq rOilcenkación fu¿ declarada con fecha diez de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 

Artlcul() , '··,m:,.Jo.-Será de apllcación a cada una de estas 
tres subzona.s cup..nto se disp~ne en el Decreto de diez de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, que acordó la 
concentración parcelaria en la zona de Sádaba (Zaragoza)_ 

Artículo tel'cero.-La Comisión local. ya constituida para 
llevar a cabo la concentración parcelaria en la zona de Sáda
ba, queda facultada para actuar en 'las tres subzonas que se COIlS
tit1,lyen en este Decreto, realizando la concentración parcela
ria en cada una de ellas, separadamente. 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos, 

El MInIstro de AgriCUltura 
CIRILO CANOVAS OARCIA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 769/ 1962, de 29 de marzo, por el que se decla
ra la utili.dad publica y necesidad y urgencia de ocu
pación, a efectos de su repobl~ón foreStal, de dife
rentes montes situados en los términos municipales de 
Turruncún y Villarroya, de la provincia de Logroño. 

Los montes «El Carrascal» y {(Valdelavla», números tr~ce y 
catorce del Oatálogo de Utilidad Pública y «ComÚll», situados 
en el término municipal de Vl1larroya, y el monte «Los Caba-


